
Quito, 18 de agosto del 2020. 

Señor Ingeniero 
Wellington Felipe Baquero Jaramillo 
LIQUIDADOR DE INMOWINKLER S.A. 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Nosotros, Santiago Javier Baquero Jaramillo en mi calidad de CESIONARIO; y, los 

cónyuges Washington Andrés Baquero Jaramillo y María Cristina Córdova Pinto, en 

nuestras calidades de CEDENTES, damos a conocer que hoy 18 de agosto del 2020, y 
conforme al contrato de CESION DE ACCIONES que adjuntamos, usted podrá apreciar 
que en la compañía de su representación los cónyuges Washington Andrés Baquero 
Jaramillo y María Cristina Córdova Pinto hemos transferido OCHENTA ACCIONES 
ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (US. $ 1,00) CADA UNA que van de la 161 a la 240 al señor Santiago Javier 

Baquero Jaramillo. 

Es por este motivo que en cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 189 de la Ley de 
Compañías, Usted se servirá anotar la indicada transferencia en el Libro de Acciones y 
Accionistas de INMOWINKLER S.A. 

Particular que le comunicamos para los fines consiguientes.       
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CONTRATO DE CESION DE ACCIONES 

En la ciudad de Quito, a los 18 días del mes de agosto del 2020, se celebra el presente 
contrato al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparecen por una parte los cónyuges Washington Andrés Baquero Jaramillo y María 
Cristina Córdova Pinto, con cédulas de ciudadanía números: 1705089082 y 
1002067948, respectivamente, a quienes en adelante y para efectos del presente 
documento se les podrá denominar “LOS CEDENTES”; y, por otra parte comparece 
Santiago Javier Baquero Jaramillo, con cédula de ciudadanía número: 1705089066, por 
sus propios y personales derechos a quien para efectos del presente contrato se le podrá 
denominar “EL CESIONARIO y/o ACEPTANTE”, 

SEGUNDO.- ANTECEDENTES.- 

a) Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Doctor Jaime Andrés Acosta 
Holguín, el 10 de marzo del 2008, se constituyó la compañía anónima 
INMOWINKLER S.A., legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Quito, el 1 de agosto del 2008, bajo el número 2632, tomo 139; 

b) La compañía INMOWINKLER S.A. se encuentra en estado de Disolución y 
Liquidación conforme consta de la Resolución SCV-IRQ-DRASD-SD-14-3134, 
expedida por la Dra. Rosario Carvajal Calvache, Subdirectora de Disolución, 

encargada, de 21 de agosto del 2014, inscrita en el Registro Mercantil el 26 de 
los mismos mes y año, bajo repertorio 34240 y número 3275; y, 

c) El señor Washington Andrés Baquero Jaramillo, casado con la señora María 
Cristina Córdova Pinto, es propietario de OCHENTA ACCIONES 
ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, de UN 00/100 DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US. $ 1,00) cada una, que van de la 161 a 

la 240, de la Compañía Anónima INMOWINKLER S.A., que equivalen al 10% 
del capital social de la empresa. 

TERCERA.- CESION DE ACCIONES.- 

Sobre la base de los antecedentes expuestos, Washi. ri illo 

ría Cristina va Pin n idad _a fav 
i i illo OCHENTA ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS de UN 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (US. $ 1,00) cada una, que van de la 161 a la 240 de la Compañía Anónima 
INMOWINKLER S.A., descritas en el literal c) de la cláusula anterior y por 

consiguiente todos los derechos que emanan de las acciones transferidas de 
conformidad con la Ley. 

CUARTA.- ACEPTACION.- 

Washington Andrés Baquero Jaramillo y María Cristina Córdova Pinto certifican que 
son propietarios de las acciones cedidas de la compañía anónima INMOWINKLER



S.A., razón por la cual tienen la suficiente capacidad para ceder las citadas acciones y 
los derechos que de estas emanan. 

El CESIONARIO acepta la cesión de acciones objeto del presente contrato por convenir 
a sus intereses. 

El CESIONARIO por su parte se compromete a notificar al representante legal de 
INMOWINKLER S.A., de la presente Cesión, con la finalidad de que tome nota de ésta 
y registre en el libro de acciones y accionistas, así como notifique sobre este particular a 
la Superintendencia de Compañías. 

QUINTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO.- 

Por la cesión de acciones que se realiza a través de este acto, el CESIONARIO cancela 

a los CEDENTES en efectivo y por lo tanto moneda de curso legal el valor de 
OCHENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US. $ 
80,00). 

SEXTA. - JURISDICCION Y COMPETENCIA. - 

Las partes renuncian a cualquier domicilio distinto que pudieren tener y se someten a 
los jueces competentes de la ciudad de Quito. 

Para constancia los comparecientes suscriben esta cesión, en dos ejemplares de igual 
valor y tenor, en unidad de acto, en la ciudad y fecha arriba indicadas. 
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Quito, 18 de agosto del 2020. 

Señor Ingeniero 
Wellington Felipe Baquero Jaramillo 
LIQUIDADOR DE INMOWINKLER S.A. 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Nosotros, Karina María Baquero Jaramillo en mi calidad de CESIONARIA,; y, los 
cónyuges Washington Andrés Baquero Jaramillo y María Cristina Córdova Pinto, en 
nuestras calidades de CEDENTES, damos a conocer que hoy 18 de agosto del 2020, y 
conforme al contrato de CESION DE ACCIONES que adjuntamos, usted podrá apreciar 
que en la compañía de su representación los cónyuges Washington Andrés Baquero 
Jaramillo y María Cristina Córdova Pinto hemos transferido OCHENTA ACCIONES 
ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (US. $ 1,00) CADA UNA que van de la 81 a la 160 a la señora Karina María 
Baquero Jaramillo, 

Es por este motivo que en cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 189 de la Ley de 
Compañías, Usted se servirá anotar la indicada transferencia en el Libro de Acciones y 
Accionistas de INMOWINKLER S.A. 

Particular que lg/comunicamos para los fines consiguientes. 
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CONTRATO DE CESION DE ACCIONES 

En la ciudad de Quito, a los 18 días del mes de agosto del 2020, se celebra el presente 
contrato al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparecen por una parte los cónyuges Washington Andrés Baquero Jaramillo y María 
Cristina Córdova Pinto, con cédulas de ciudadanía números: 1705089082 y 
1002067948, respectivamente, a quienes en adelante y para efectos del presente 
documento se les podrá denominar “LOS CEDENTES”; y, por otra parte comparece 
Karina María Baquero Jaramillo, con cédula de ciudadanía número: 1706802723, por 
sus propios y personales derechos a quien para efectos del presente contrato se le podrá 
denominar “LA CESIONARIA y/o ACEPTANTE”. 

SEGUNDO.- ANTECEDENTES.- 

a) Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Doctor Jaime Andrés Acosta 
Holguín, el 10 de marzo del 2008, se constituyó la compañía anónima 
INMOWINKLER S.A., legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Quito, el 1 de agosto del 2008, bajo el número 2632, tomo 139; 

b) La compañía INMOWINKLER S.A. se encuentra en estado de Disolución y 
Liquidación conforme consta de la Resolución SCV-IRQ-DRASD-SD-14-3134, 
expedida por la Dra. Rosario Carvajal Calvache, Subdirectora de Disolución, 
encargada, de 21 de agosto del 2014, inscrita en el Registro Mercantil el 26 de 
los mismos mes y año, bajo repertorio 34240 y número 3275; y, 

e) El señor Washington Andrés Baquero Jaramillo, casado con la señora María 
Cristina Córdova Pinto, es propietario de OCHENTA ACCIONES 
ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, de UN 00/100 DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US, $ 1,00) cada una, que van de la 081 a 
la 160, de la Compañía Anónima INMOWINKLER S.A., que equivalen al 10% 
del capital social de la empresa. 

TERCERA.- CESION DE ACCIONES.- 

Sobre la base de los antecedentes expuestos, Washington Andrés Baquero Jaramillo 
M Criatiña Córdova Pi y idos E J 

Karina María Baquero Jaramillo OCHENTA ACCIONES ORDINARIAS Y 
NOMINATIVAS de UN 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (US. $ 1,00) cada una, que van de la 081 a la 160 de la Compañía Anónima 
INMOWINKLER S.A., descritas en el literal c) de la cláusula anterior y por 

consiguiente todos los derechos que emanan de las acciones transferidas de 
conformidad con la Ley. 

CUARTA.- ACEPTACION.- 

Washington Andrés Baquero Jaramillo y María Cristina Córdova Pinto certifican que 
son propietarios de las acciones cedidas de la compañía anónima INMOWINKLER



S.A., razón por la cual tienen la suficiente capacidad para ceder las citadas acciones y 
los derechos que de estas emanan. 

La CESIONARIA acepta la cesión de acciones objeto del presente contrato por 
convenir a sus intereses. 

La CESIONARIA por su parte se compromete a notificar al representante legal de 
INMOWINKLER S.A., de la presente Cesión, con la finalidad de que tome nota de ésta 
y registre en el libro de acciones y accionistas, así como notifique sobre este particular a 
la Superintendencia de Compañías. 

QUINTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO.- 

Por la cesión de acciones que se realiza a través de este acto, la CESIONARIA cancela 
a los CEDENTES en efectivo y por lo tanto moneda de curso legal el valor de 
OCHENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US. $ 
80,00). 

SEXTA. - JURISDICCION Y COMPETENCIA. - 

Las partes renuncian a cualquier domicilio distinto que pudieren tener y se someten a 
los jueces competentes de la ciudad de Quito. 

Para constancia los comparecientes suscriben esta cesión, en dos ejemplares de igual 
valor y tenor, en unidad de acto, en la ciudad y fecha arriba indicadas. 
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Quito, 18 de agosto del 2020. 

Señor Ingeniero 
Wellington Felipe Baquero Jaramillo 
LIQUIDADOR DE INMOWINKLER S.A. 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Nosotros, Sandry Marisol Baquero Jaramillo en mi calidad de CESIONARIA, y, los 

cónyuges Wellington Felipe Baquero Jaramillo y Dunia Susana Sempertegui Arpi, en 
nuestras calidades de CEDENTES, damos a conocer que hoy 18 de agosto del 2020, y 
conforme al contrato de CESION DE ACCIONES que adjuntamos, usted podrá apreciar 
que en la compañía de su representación los cónyuges Wellington Felipe Baquero 

Jaramillo y Dunia Susana Sempertegui Arpi hemos transferido OCHENTA ACCIONES 
ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US. $ 1,00) CADA UNA que van de la 641 a la 720 a la señora Sandry 

Marisol Baquero Jaramillo. 

Es por este motivo que en cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 189 de la Ley de 

Compañías, Usted se servirá anotar la indicada transferencia en el Libro de Acciones y 

Accionistas de INMOWINKLER S.A. 

Particular que le comunicamos para los fines consiguientes. 
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CONTRATO DE CESION DE ACCIONES 

En la ciudad de Quito, a los 18 días del mes de agosto del 2020, se celebra el presente 

contrato al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA. - COMPARECIENTES. - 

Comparecen por una parte los cónyuges Wellington Felipe Baquero Jaramillo y Dunia 
Susana Sempertegui Arpi, con cédulas de ciudadanía números: 1705089090 y 
1102102801, respectivamente, a quienes en adelante y para efectos del presente 
documento se les podrá denominar “LOS CEDENTES”; y, por otra parte comparece 
Sandry Marisol Baquero Jaramillo, con cédula de ciudadanía número: 1705192274, por 
sus propios y personales derechos a quien para efectos del presente contrato se le podrá 
denominar “LA CESIONARIA y/o ACEPTANTE”. 

SEGUNDO. - ANTECEDENTES. - 

a) Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Doctor Jaime Andrés Acosta 
Holguín, el 10 de marzo del 2008, se constituyó la compañía anónima 

INMOWINKLER S.A., legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Quito, el 1 de agosto del 2008, bajo el número 2632, tomo 139; 

b) La compañía INMOWINKLER S.A. se encuentra en estado de Disolución y 

Liquidación conforme consta de la Resolución SCV-IRQ-DRASD-SD-14-3134, 

expedida por la Dra. Rosario Carvajal Calvache, Subdirectora de Disolución, 

encargada, de 21 de agosto del 2014, inscrita en el Registro Mercantil el 26 de 

los mismos mes y año, bajo repertorio 34240 y número 3275; y, 

c) El señor Wellington Felipe Baquero Jaramillo, casado con la señora Dunia 
Susana Sempertegui Arpi, es propietario de OCHENTA ACCIONES 
ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, de UN 00/100 DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US. $ 1,00) cada una, que van de la 641 a 

la 720, de la Compañía Anónima INMOWINKLER S.A., que equivalen al 10% 

del capital social de la empresa. 

TERCERA. - CESION DE ACCIONES. - 

Sobre la base de los antecedentes expuestos, Wellington Felipe Baquero Jaramillo y 
san mperteg AXKD ¿eden traspasan a perpetuidad a avo de 

Sandrz Marisol Baquero Jaramillo. OCHENTA ACCIONES ORDINARIAS Y 
NOMINATIVAS de UN 00/100 LARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US. $ 1,00) cada una, que van de la 641 a la 720 de la Compañía Anónima 
INMOWINKLER S.A., descritas en el literal c) de la cláusula anterior y por 
consiguiente todos los derechos que emanan de las acciones transferidas de 
conformidad con la Ley. 

        

CUARTA. - ACEPTACION. - 

Wellington Felipe Baquero Jaramillo y Dunia Susana Sempertegui Arpi certifican que 
son propietarios de las acciones cedidas de la compañía anónima INMOWINKLER



S.A., razón por la cual tienen la suficiente capacidad para ceder las citadas acciones y 
los derechos que de estas emanan. 

La CESIONARIA acepta la cesión de acciones objeto del presente contrato por 
convenir a sus intereses. 

La CESIONARIA por su parte se compromete a notificar al representante legal de 
INMOWINKLER S.A., de la presente Cesión, con la finalidad de que tome nota de ésta 
y registre en el libro de acciones y accionistas, así como notifique sobre este particular a 
la Superintendencia de Compañías. 

QUINTA. - PRECIO Y FORMA DE PAGO.- 

Por la cesión de acciones que se realiza a través de este acto, la CESIONARIA cancela 
a los CEDENTES en efectivo y por lo tanto moneda de curso legal el valor de 

OCHENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US. $ 
80,00). 

SEXTA. - JURISDICCION Y COMPETENCIA. - 

Las partes renuncian a cualquier domicilio distinto que pudieren tener y se someten a 
los jueces competentes de la ciudad de Quito. 

Para constancia los comparecientes suscriben esta cesión, en dos ejemplares de igual 
valor y tenor, en unidad de acto, en la ciudad y fecha arriba indicadas. 
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Quito, 18 de agosto del 2020. 

Señor Ingeniero 
Wellington Felipe Baquero Jaramillo 

LIQUIDADOR DE INMOWINKLER S.A. 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Nosotros, Wellington Aurelio Baquero Ordoñez cn mi calidad de CESIONARIO: y. los 
cónyuges Wellingion Felipe Baquero Jaramillo y Dunia Susana Sempertegui Arpi, en 
nuestras calidades de CEDENTES, damos a conocer que hoy 18 de agosto del 2020, y 
conforme al contrato de CESION DE ACCIONES que adjuntamos, usted podrá apreciar 
que en la compañía de su representación los cónyuges Wellington Felipe Baquero 
Jaramillo y Dunia Susana Sempertegui Arpi hemos transferido DOSCIENTAS 
CUARENTA ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DOLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US. $ 1,00) CADA UNA que van de la 401 

a la 640 al señor Wellington Aurelio Baquero Ordoñez. 

  

Es por este motivo que en cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 189 de la Ley de 
Compañías. Usted se servirá anotar la indicada transferencia en el Libro de Acciones 
Accionistas de INMOWINKLER S.A. 

  

Particular que le comunicamos para los fines consiguientes. 
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CONTRATO DE CESION DE ACCIONES 

En la ciudad de Quito, a los 18 días del mes de agosto del 2020, se celebra el presente 

contrato al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparecen por una parte los cónyuges Wellington Felipe Baquero Jaramillo y Dunia 
Susana Sempertegui Arpi, con cédulas de ciudadanía números: 1705089090 y 
1102102801, respectivamente, a quienes en adelante y para efectos del presente 
documento se les podrá denominar “LOS CEDENTES”; y, por otra parte comparece 
Wellington Aurelio Baquero Ordoñez, con cédula de ciudadanía número: 1701610352, 

por sus propios y personales derechos a quien para efectos del presente contrato se le 
podrá denominar “EL CESIONARIO y/o ACEPTANTE”. 

SEGUNDO. - ANTECEDENTES.- 

a) Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Doctor Jaime Andrés Acosta 

Holguín, el 10 de marzo del 2008, se constituyó la compañía anónima 
INMOWINKLER S.A., legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito, el 1 de agosto del 2008, bajo el número 2632, tomo 139; 

b) La compañía INMOWINKLER S.A. se encuentra en estado de Disolución y 
Liquidación conforme consta de la Resolución SCV-IRQ-DRASD-SD-14-3134, 

expedida por la Dra. Rosario Carvajal Calvache, Subdirectora de Disolución, 
encargada, de 21 de agosto del 2014, inscrita en el Registro Mercantil el 26 de 

los mismos mes y año, bajo repertorio 34240 y número 3275; y, 

c) El señor Wellington Felipe Baquero Jaramillo, casado con la señora Dunia 
Susana Sempertegui Arpi, es propietario de DOSCIENTAS CUARENTA 
ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, de UN 00/100 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US. $ 1,00) cada una, que van de la 

401 a la 640, de la Compañía Anónima INMOWINKLER S.A., que equivalen al 
30% del capital social de la empresa. 

TERCERA. - CESION DE ACCIONES. - 

Sobre la base de los antecedentes expuestos, Wellington Felipe Baquero Jaramillo y 

Dunia Susana Sempertegui Arpi ceden y traspasan a perpe: d_a favor de 
Wellington Aurelio Baquero Ordoñez, DOSCIENTAS CUARENTA ACCIONES 
ORDINARIAS Y NOMINATIVAS de UN 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (US. $ 1,00) cada una, que van de la 401 a la 640 de la 

Compañía Anónima INMOWINKLER S.A., descritas en el literal c) de la cláusula 
anterior y por consiguiente todos los derechos que emanan de las acciones transferidas 
de conformidad con la Ley. 

CUARTA. - ACEPTACION. - 

Wellington Felipe Baquero Jaramillo y Dunia Susana Sempertegui Arpi certifican que 
son propietarios de las acciones cedidas de la compañía anónima INMOWINKLER



S.A., razón por la cual tienen la suficiente capacidad para ceder las citadas acciones y 
los derechos que de estas emanan. 

El CESIONARIO acepta la cesión de acciones objeto del presente contrato por convenir 
a sus intereses.   

El CESIONARIO por su parte se compromete a notificar al representante legal de 
INMOWINKLER S.A.. de la presente Cesión. con la finalidad de que tome nota de ésta 
y registre en el libro de acciones y accionistas, así como notifique sobre este particular a 
la Superintendencia de Compañías. 

  

QUINTA. - PRECIO Y FORMA DE PAGO.- 

Por la cesión de acciones que se realiza a través de este acto. el CESIONARIO cancela 
a los CEDENTES en efectivo y por lo tanto moneda de curso legal el valor de 
DOSCIENTOS CUARENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (US. $ 240,00). 

  

SEXTA. - JURISDICCION Y COMPETENCIA. - 

Las partes renuncian a cualquier domicilio distinto que pudieren tener y se someten a 

los jueces competentes de la ciudad de Quito. 

Para constancia los comparecientes suscriben esta cesión, en dos ejemplares de igual 
valor y tenor, en unidad de acto, en la ciudad y fecha arriba indicadas. 
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Quito, 18 de agosto del 2020. 

Señor Ingeniero 
Wellington Felipe Baquero Jaramillo 
LIQUIDADOR DE INMOWINKLER S.A. 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Nosotros, Wellington Aurelio Baquero Ordoñez en mi calidad de CESIONARIO; y, los 
cónyuges Washington Andrés Baquero Jaramillo y María Cristina Córdova Pinto, en 
nuestras calidades de CEDENTES, damos a conocer que hoy 18 de agosto del 2020, y 
conforme al contrato de CESION DE ACCIONES que adjuntamos, usted podrá apreciar 
que en la compañía de su representación los cónyuges Washington Andrés Baquero 
Jaramillo y María Cristina Córdova Pinto hemos transferido CIENTO SESENTA 
ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (US. $ 1,00) CADA UNA que van de la 241 a la 400 al señor 
Wellington Aurelio Baquero Ordoñez. 

Es por este motivo que en cumplimiento de lo dispuesto por cl Art. 189 de la Ley de 
Compañías, Usted se servirá anotar la indicada transferencia en el Libro de Acciones y 
Accionistas de INMOWINKLER S.A. 

Particular que Je comunicamos para los fines consiguientes. 
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CC. No. 1705089082 CC, No. 1002067948 
CEDENTE CEDENTE 

   
Wellington Aurelio Baquero Ordoñez 
CC. 1701610352 
CESIONARIO 

ADJUNTAMOS CONTRATO DE CESION DE ACCIONES



  

CONTRATO DE CESION DE ACCIONES 

En la ciudad de Quito, a los 18 días del mes de agosto del 2020, se celebra el presente 
contrato al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparecen por una parte los cónyuges Washington Andrés Baquero Jaramillo y María 
Cristina Córdova Pinto, con cédulas de ciudadanía números: 1705089082 y 
1002067948, respectivamente, a quienes en adelante y para efectos del presente 
documento se les podrá denominar “LOS CEDENTES”; y, por otra parte comparece 
Wellington Aurelio Baquero Ordoñez, con cédula de ciudadanía número: 1701610352, 

por sus propios y personales derechos a quien para efectos del presente contrato se le 
podrá denominar “EL CESIONARIO y/o ACEPTANTE”. 

SEGUNDO.- ANTECEDENTES.- 

a) Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Doctor Jaime Andrés Acosta 
Holguín, el 10 de marzo del 2008, se constituyó la compañía anónima 
INMOWINKLER S.A., legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Quito, el 1 de agosto del 2008, bajo el número 2632, tomo 139; 

b) La compañía INMOWINKLER S.A. se encuentra en estado de Disolución y 
Liquidación conforme consta de la Resolución SCV-IRQ-DRASD-SD-14-3134, 
expedida por la Dra. Rosario Carvajal Calvache, Subdirectora de Disolución, 

encargada, de 21 de agosto del 2014, inscrita en el Registro Mercantil el 26 de 
los mismos mes y año, bajo repertorio 34240 y número 3275; y, 

c) El señor Washington Andrés Baquero Jaramillo, casado con la señora María 
Cristina Córdova Pinto, es propietario de CIENTO SESENTA ACCIONES 
ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, de UN 00/100 DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US. $ 1,00) cada una, que van de la 241 a 

la 400, de la Compañía Anónima INMOWINKLER S.A., que equivalen al 20% 
del capital social de la empresa. 

TERCERA.- CESION DE ACCIONES.- 

Sobre : base de los antecedentes a Wauhineton Andrés Baquero Jaramillo 

  

Wellington Aurelio —Baquero Ordoñez, CIENTO “SESENTA ACCIONES 
ORDINARIAS Y NOMINATIVAS de UN 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (US. $ 1,00) cada una, que van de la 241 a la 400 de la 

Compañía Anónima INMOWINKLER S.A., descritas en el literal c) de la cláusula 

anterior y por consiguiente todos los derechos que emanan de las acciones transferidas 
de conformidad con la Ley. 

CUARTA.- ACEPTACION.- 

Washington Andrés Baquero Jaramillo y María Cristina Córdova Pinto certifican que 
son propietarios de las acciones cedidas de la compañía anónima INMOWINKLER



S.A., razón por la cual tienen la suficiente capacidad para ceder las citadas acciones y 
los derechos que de estas emanan. 

El CESIONARIO acepta la cesión de acciones objeto del presente contrato por convenir 
a sus intereses. 

El CESIONARIO por su parte se compromete a notificar al representante legal de 
INMOWINKLER S.A., de la presente Cesión, con la finalidad de que tome nota de ésta 
y registre en el libro de acciones y accionistas, así como notifique sobre este particular a 
la Superintendencia de Compañías. 

QUINTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO.- 

Por la cesión de acciones que se realiza a través de este acto, el CESIONARIO cancela 
a los CEDENTES en efectivo y por lo tanto moneda de curso legal el valor de CIENTO 
SESENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US. $ 
160,00). 

? 

SEXTA. - JURISDICCION Y COMPETENCIA. - 

Las partes renuncian a cualquier domicilio distinto que pudieren tener y se someten a 
los jueces competentes de la ciudad de Quito. 

Para constancia los comparecientes suscriben esta cesión, en dos ejemplares de igual 
valor y tenor, en unidad de acto, en la ciudad y fecha arriba indicadas. 

Washington Andrés Baquero Jaramillo rbidesloda Pinto 
CC. No. 1705089082 CC. No. 1002067948 
CEDENTE CEDENTE 

> 
Wellihgfon Aurelio Baquero Ordoñez 
CC. 1701610352 
CESIONARIO



     

                                       

      

 

         

     


